
RADICADO: 110014003084-2017-00580-00 
LIQUIDATORIO – SUCESIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, la apoderada judicial de la parte actora solicita aclaración auto anterior.  
Sírvase proveer.  Bogotá, septiembre 16 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto la solicitud que antecede y una vez revisado nuevamente el expediente, con base en la 
facultad conferida por el artículo 285 del C. G. del P., y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aclarar el numeral primero del proveído de calenda 03 de septiembre de 
2021, en el sentido de entenderse que la señora YOLANDA RAMIREZ CORTES, es 
madre del menor JEFFERSON RIOS RAMIREZ, nieto de la causante e hijo del señor 
JESUS ANTONIO RIOS LOPEZ, (Q.E.P.D). 
 
SEGUNDO: Aclarar el numeral segundo del proveído de calenda 03 de septiembre de 
2021, en el sentido de entenderse que el nombre correcto del hijo de la causante MARÍA 
LUCILA LÓPEZ DE RIOS, es el señor JESÚS ANTONIO RIOS PEÑA, y no como allí 
se indicó.  
 
TERCERO: Requerir al abogado JUAN DIEGO OCHOA CÁRDENAS, para que en el 
término de cinco 5 días, informe el correo electrónico de del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme con lo normado en 
el artículo 3 del Decreto 806 del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 



 RADICADO: 110014003008-2017-00728-00 

EJECUTIVO –EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra para decidir respecto de una solicitud de 

remanente. Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 13 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para seguir con el trámite que en derecho corresponde, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir por el término de quince (15) días al Señor ARMANDO 

GONZALEZ PALACIOS, para que en calidad de representante legal de la empresa 

INMOBILIARIA TECNICO CONSTRUCTORA GONZÁLEZ ASOCIADOS LTDA 
designada como perito dentro del presente asunto rinda el informe solicitado. 

SEGUNDO: Por secretaria notifíquese por el medio más expedito, dejando las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 162 del 28 de octubre de 2021. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00928-00 
DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de emplazamiento del demandado.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 15 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
293 y 108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados JOSE VICENTE LOZANO y 
ESTHER MOYANO, bajo las previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 10 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a fin de notificarle el auto admisorio y/o mandamiento 
de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el presente trámite en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
SEGUNDO: De otro lado, déjense las constancia de la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, acorde con el art. 108 ibídem y los art. 1, 2 y 5 del acuerdo 
PSAA110118 del (04) de marzo de dos mil catorce (2014) del C.S. de la J.,  Sala 
Administrativa.  

 
TERCERO: Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso 
privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento comunicado 
puede ser enviado al correo institucional cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2018-00956-00-00 
EJECUTIVO LETRA 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra da aplicación a lo normado 
en el artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 14 de  2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del artículo 
346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del desistimiento 
tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha reusado a promover la 
actuación de la que dependía la continuidad del respectivo trámite, pese al requerimiento 
realizado por el despacho judicial; y, con la entrada en vigencia del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 

 
Señala en lo pertinente el literal b del numeral 2° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  (…).  (Lo 
subrayado es por el despacho)  

 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, como se verá.  

 
En efecto, nótese que luego de dictada la providencia que libro mandamiento de pago de 
fecha 29 de enero de 2019 (v. fl. 13 c1), la última actuación data del 10 de septiembre de 
2020, fecha a partir de la cual se debe contabilizar el término de un (01) año  indicado en la 
norma en cita, de donde se evidencia que dicho plazo se haya cumplido, sin que exista 
algún  acto procesal que lo hubiese interrumpido. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

  
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación. 

 
TERCERO.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 



RADICADO: 110014003009-2018-00956-00-00 
EJECUTIVO LETRA 
 

af 
 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO:- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 
QUINTO.-Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-00554-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas elaborada por la secretaria y liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 
de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 
por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 
Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2021. 



RAD 110014003009-2021-895-00 
INCIDENTE DE DESACATO-ACCIÓN DE TUTELA 
 
Al Despacho de la señora Juez, con escrito de desacato. Sírvase proveer. Bogotá, 17 de enero de 2022  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
No obstante que el memorial está dirigido a otra sede judicial, en vista del correo electrónico 
enviado el 17 de enero de 2022, por el gestor judicial de la accionante ANA VICTORIA DIAZ 
identificada con C.C. N°52.202.134, quién actúa en causa propia y en representación de su menor 
hijo SEBASTIAN ANDRES VAQUIRO DIAZ, en el que indica un desacato al fallo de tutela 
emitido por este despacho, REQUIÉRASE a JAIME RESTREPO PINZÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.415. 785 en su calidad de Representante Legal de la COMPAÑIA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS 
S.A. COLFONDOS o quien haga sus veces,  para que en el término improrrogable de tres (3) días, 
contados desde el momento de la notificación de esta providencia, haga cumplir y acredite 
cabalmente el cumplimiento del fallo de tutela proferido por esta sede judicial el 14 de diciembre 
de 2021.  
 
La accionada deberá informar a éste Despacho quien es la persona encargada de acatar las órdenes 
emitidas por éste Juzgado en pro de hacer cumplir el fallo de tutela. Asimismo, deberá abrir el 
correspondiente proceso disciplinario en contra de ese funcionario, se repite, para efectos del 
cumplimiento de la citada decisión (art. 27 Decreto 2591 de 1991).   
 
Adviértasele al convocado que de no cumplir, se iniciarán los procedimientos previstos en los 
artículos 27 y 51 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Secretaría entregue copias del escrito de desacato de tutela a la convocada, así como del 
presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No.007 del 19 de enero de 2022  
 

 
jvr 

INCIDENTE DE DESACATO 
 

ACCIONANTE: ANA VICTORIA DIAZ identificada con C.C. N°52.202.134, quién actúa en causa 
propia y en representación de su menor hijo SEBASTIAN ANDRES VAQUIRO DIAZ. 
ACCIONADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
RADICADO: 2021 –895 
  



RADICADO: 110014003009-2022-00010-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – PRENDA 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 14 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $26.416.399.oo M/cte, es decir como de mínima 
cuantía. 

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2021. 



RADICADO: 110014003009-2022-00020-00 
DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO – VEHICULO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de  enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN MUEBLE ARRENDADO, formulada por BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada 
con Nit. 860-034.313-7 en contra de TOMAS ENRIQUE POVEDA HEREDIA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.474.075. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportado por la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la 
parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:  
 

1. Allegue poder dirigido al despacho indicado de forma clara y precisa respecto de la 
cuantía del proceso que pretende adelantar. 
 

2. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 1 del artículo 82 del Código 
General del Procesa. 
 

3. Allegue Certificado de Tradición y Libertad del automotor de placas JKV516, con 
fecha no superior a un mes. 

 
4. Establezca la cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral 6º 

del CGP. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00020-00 
DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO – VEHICULO  

af 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00014-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificada con NIT 900.977.629-
1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ERIKA MELISSA CASTILLO 
VARGAS, identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No. 1.014.249.151. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas JMQ485, 
objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha 
no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00014-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00016-00 
DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO – VEHICULO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de  enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN MUEBLE ARRENDADO, formulada por BANCO DAVIVIENDA SA, identificada 
con Nit. 860.034.313-7 en contra de MARIA ROSA ELENA ROJAS PAEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 23.296.721. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportado por la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la 
parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:  
 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 
defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 
como lo dispone el artículo 5º del Decreto 806 del C.G.P. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente tramite se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Naturaleza del proceso: Solicitud de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante  
Deudor: XIMENA NATALIA MORENO JARAMILLO 
Tema de la providencia: Previo admitir  
Decisión: Ordena oficiar Cámara de Comercio 
 

 
Previo a dar apertura al presente asunto, se requiere a la Cámara De Comercio, para que en 
el término de cinco (05) días contadas a partir del recibo de la comunicación, se sirva 
informar a este Despacho si la señora XIMENA NATALIA MORENO JARAMILLO,  
identificada con cedula de ciudadanía No 52.323.879 de Bogotá, funge como accionista, 
represéntate legal, propietario de establecimiento de comercio y/o ejerce actividad de 
comercio, a fin de dar apertura a la solicitud de liquidación de persona natural art. 552 
CGP, so pena de incurrir en la sanción del numeral 3 del artículo 44 C. G. del P. 
 
Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito. Ofíciese. 
 
Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de  enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN MUEBLE ARRENDADO, formulada por BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada 
con Nit. 860-034.313-7 en contra de TOMAS ENRIQUE POVEDA HEREDIA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.474.075. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportado por la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la 
parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:  
 

1. Allegue poder dirigido al despacho indicado de forma clara y precisa respecto de la 
cuantía del proceso que pretende adelantar. 
 

2. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 1 del artículo 82 del Código 
General del Procesa. 
 

3. Allegue Certificado de Tradición y Libertad del automotor de placas JKV516, con 
fecha no superior a un mes. 

 
4. Establezca la cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral 6º 

del CGP. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2022.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por AMANDA 
LUCIA MORENO MONSALVE, quien actúa  como oficioso  de  su hijo en  condición  
de discapacidad DANIEL FELIPE BELTRAN MORENO contra de FAMISANAR 
EPS, con motivo de la supuesta violación a los derechos fundamentales a  la integridad  
física,  integridad  personal,  vida  digna  y  seguridad  social, presuntamente vulnerados 
ante la negativa de autorizar y entregar   la nutrición  enteral,  los  pañales  y  la  silla  de  
ruedas.. 
 
SEGUNDO: La accionada FAMISANAR EPS, conforme a las órdenes de este auto 
deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes 
para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia al MINISTERIO DE SALUD, FUNDACION 
CIREC, SOCIEDAD DE ENFERMEDADES PROFESIONALES, ROOSEVELT, 
IDIME, CLIICA NUEVA EL LAGO, ORTOPÉDICA CHAPINERO E.U., 
SURAMERICANA DE SEGUROS y MEDICAL, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces.  
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 

 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
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asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del 19 de enero de 2022. 
 


